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MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 9325 RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2007, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se publica el convenio espe-
cífico de colaboración entre la Consejería de Sanidad de la 
Junta de Castilla y León, el Instituto de Salud «Carlos III», 
y la Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la 
Salud de Castilla y León para el impulso de la Medicina 
Regenerativa y la Terapia Celular.

En desarrollo del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a través del Instituto de Salud «Carlos III», y la 
Comunidad de Castilla y León, para establecer el marco de desarrollo de 
actividades de carácter científico y técnico, suscrito el 26 de febrero de 
2007, Convenio Específico de Colaboración entre la Consejería de Sani-
dad, de la Junta de Castilla y León, el Instituto de Salud «Carlos III», y la 
Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y 
León para el impulso de la Medicina Regenerativa y la Terapia Celular en 
Castilla y León para el año 2007, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de dicho Acuerdo, que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de abril de 2007.–El Secretario General de Sanidad, José 

Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio Específico de Colaboración entre la Consejería de Sanidad, 
de la Junta de Castilla y León, el Instituto de Salud «Carlos III», y la 
Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Casti-
lla y León para el impulso de la Medicina Regenerativa y la Terapia 

Celular en Castilla y León para el año 2007

En desarrollo del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a través del Instituto de Salud «Carlos III», y la 
Comunidad de Castilla y León, para establecer el marco de desarrollo de 
actividades de carácter científico y técnico.

En Valladolid, a 26 de febrero de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. César Antón Beltrán, Consejero de Sani-
dad de la Junta de Castilla y León, nombrado por Acuerdo 15/2003, de 3 de 
julio, («Boletín Oficial de Castilla y León» número 128, del 4 de julio de 2003), 
actuando en nombre propio y representación de la Consejería de Sanidad, 
en virtud de la competencia atribuida por el artículo 26.1.I) de la Ley 3/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León, y 
como Presidente del Patronato de la Fundación del Instituto de Estudios 
de  Ciencias de la Salud de Castilla y León, y en su representación, de 
conformidad con el artículo 13 del Decreto 224/1998, de 29 de octubre, 
por el que se constituye la Fundación del Instituto de Estudios de Cien-
cias de la Salud de Castilla y León, con domicilio en el Paseo de Zorrilla, 
número 1 de Valladolid.

Y de otra parte, el Sr. D. Francisco Gracia Navarro, Director del Insti-
tuto de Salud «Carlos III», Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, con CIF Q-28270175-E y sede en Madrid (C.P. 28.029), 
calle Sinesio Delgado 6, quien actúa en su nombre y representación ejer-
ciendo las competencias atribuidas por el Real Decreto 1555/2004, de 25 
de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, y el Real Decreto 375/2001 por el que se 
aprueba el Estatuto del Instituto de Salud «Carlos III», modificado por el 
Real Decreto 590/2005.

Las partes reunidas se reconocen plena capacidad para suscribir este 
Convenio, a cuyo efecto

MANIFIESTAN

Primero.–Que no es posible un desarrollo social sostenido y estable 
sin la necesaria colaboración de las instituciones públicas y privadas de 
interés general en el estudio de soluciones conjuntas a los problemas de 
salud que se presenten en los ciudadanos.

Segundo.–Que la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León 
y el Instituto de Salud  «Carlos III» suscribieron, el 24 de septiembre de 2002, 
un Convenio marco para la cooperación, entre otras actividades, en la 
«promoción y realización conjunta, en régimen de cofinanciación, de 
proyectos coordinados o concertados de investigación científica y téc-
nica», para cuyo desarrollo se contempla la oportunidad de que se esta-
blezca el correspondiente Convenio específico.

Tercero.–Que la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León 
tiene entre sus objetivos fomentar y potenciar la investigación biomédica 
en la Comunidad, en consonancia con lo previsto en la Ley 17/2002, del 19 
de diciembre, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) en Castilla y 
León. Asimismo, la Ley 1/1993, de 6 abril, de Ordenación del Sistema Sani-
tario de Castilla y León, incluye, entre las actividades y servicios de su 
Sistema de Salud, la investigación e innovación en el mundo de las Cien-
cias de la Salud y encomienda a la Administración Sanitaria la coordina-
ción con Instituciones públicas y privadas que realicen actividades de 
investigación.

Cuarto.–Con fecha 29 de octubre de 1998, la Junta de Castilla y León 
autorizó la creación de la Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias 
de la Salud de Castilla y León, con la finalidad, entre otras, de promover 
actividades de investigación en relación con los problemas de salud más 
relevantes de la población castellano-leonesa y especialmente las relacio-
nadas con el envejecimiento y patologías degenerativas.

Quinto.–Que el Instituto de Salud «Carlos III» es el órgano de apoyo 
científico-técnico al Ministerio de Sanidad y Consumo y los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas y desarrolla las funciones señala-
das en los artículos 112 y 113 de la Ley General de Sanidad, en los artícu-
los 48 a 52 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, así como aquellas que hayan sido o le sean 
encomendadas. Como Organismo Público de Investigación asume la pla-
nificación, fomento y coordinación de la investigación e innovación bio-
médica y sanitaria.

Sexto.–Que en el actual nivel de conocimiento científico puede afir-
marse que la Terapia Celular y la Medicina Regenerativa son una vía para 
proporcionar soluciones terapéuticas a situaciones patológicas que care-
cen de tratamiento en la actualidad, o para mejorar los ya disponibles.

Por otra parte, la investigación en Terapia Celular y en Medicina Rege-
nerativa, proporcionará en breve información muy valiosa sobre los 
mecanismos que regulan la viabilidad, proliferación y diferenciación celu-
lar en condiciones normales y patológicas.

Habida cuenta de la importancia que para el Sistema Sanitario tiene la 
Medicina Regenerativa y la Terapia Celular, de los grupos que en la Comu-
nidad de Castilla y León vienen trabajando en esa materia y del apoyo que 
el Ministerio de Sanidad y Consumo presta a las Comunidades Autóno-
mas en ese tema, el Instituto de Salud  «Carlos III» manifiesta su interés 
en apoyar el proyecto promovido por la Consejería de Sanidad en esa 
materia, cuya gestión se realizará a través de la Fundación del Instituto de 
Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y  León.

Séptimo.–Que el Instituto de Salud Carlos III y la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Castilla y León desean incrementar la relación de coopera-
ción y coordinación de sus actuaciones dentro del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+I) 2004-2007. 
El Plan Nacional establece entre los objetivos específicos el incremento 
del nivel de la ciencia y la tecnología española, tanto en el tamaño como 
en la calidad, para lo que establece como uno de sus objetivos el incre-
mento de la inversión pública en la I+D+I dentro del Sistema Nacional de 
Salud.

Octava.–Que teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, ambas 
entidades tienen interés en impulsar la Medicina Regenerativa y la Tera-
pia Celular. Igualmente consideran que el establecimiento de una línea 
conjunta de actuación y colaboración podría generar sinergias que deriva-
sen en un incremento en la eficacia y eficiencia de sus actuaciones, y por 
ende, en una mejora en el funcionamiento de los servicios sanitarios y 
sociosanitarios.

Por todo ello, las partes intervinientes, acuerdan:

Primera. Objeto.–El objeto del presente convenio es impulsar la 
investigación en Medicina Regenerativa y la Terapia Celular en Castilla y 
León, a través del desarrollo del proyecto «Centro en Red de Medicina 
Regenerativa y Terapia Celular de Castilla y León» (en adelante «Centro 
en Red»), que tendrá por objetivo investigar la potencial capacidad tera-
péutica de las células madre, poniendo especial énfasis en la interacción 
entre programas preclínicos y clínicos y estimulando enfoque traslacio-
nal. Las actividades y estructura del «Centro en Red» se incluyen en el 
anexo I.
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Segunda. Compromisos de las partes.–El Instituto de Salud «Carlos III» 
aportará:

Sus bases de datos de resultados de proyectos de investigación en las 
líneas seleccionadas, así como el estado actual de desarrollo de las dife-
rentes líneas.

Los criterios para la ejecución de las líneas seleccionadas para que su 
desarrollo guarde coherencia con las investigaciones realizadas hasta la 
fecha.

La utilización de sus infraestructuras científicas ubicadas en sus dife-
rentes centros en caso necesario y favorecer el intercambio de investiga-
dores y de tecnologías.

Sus recursos administrativos y estructuras de gestión y coordinación 
de la investigación.

La cuantía máxima de setecientos cincuenta mil euros (750.000 €) para 
la dotación de personal y equipamiento, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias 26.203.465A.450 (500.000 euros) y 26.203.465A.750 (250.000 
euros) del Presupuesto de Gastos del Instituto de Salud «Carlos III» para 
el año 2007, mediante transferencia a la cuenta 2104 0700 55 9107565951 
correspondiente a la entidad bancaria Caja Duero, n.º 3, 42003 Soria, de la 
que es titular la Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la 
Salud de Castilla y León.

La Consejería de Sanidad aportará:

El compromiso de continuidad de las  líneas seleccionadas a través de 
su presentación en los programas de fomento de la investigación y estabi-
lización de investigadores, de las distintas agencias de financiación de la 
investigación.

La Consejería de Sanidad abonará hasta la cantidad máxima de ocho-
cientos cincuenta mil euros (850.000 €), (750.000 € para el desarrollo del 
proyecto y 100.000 € para el Nodo de Coordinación y Gestión del «Cen-
tro en Red»), a la Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la 
Salud de Castilla y León, con cargo a la aplicación presupuestaria 
05.02.313B01.64900 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Castilla y León para el año 2007, condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el presupuesto correspondiente.

La Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Cas-
tilla y León se compromete a:

Gestionar el proyecto «Centro en Red» en los términos previstos en el 
presente convenio, para lo cual contará con un Nodo de Coordinación y 
Gestión del «Centro en Red».

Las ayudas derivadas del presente convenio serán compatibles con 
otras ayudas que puedan obtener de otros ámbitos, siempre que la suma 
de las cantidades obtenidas no supere el 100% del costo del proyecto.

Tercera. Coordinación y gestión del «Centro en Red».–El Proyecto 
«Centro en Red» de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León 
será coordinado por la Dirección General de Salud Pública y Consumo.

La gestión del «Centro en Red» se realizará a través de la Fundación 
del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León. El 
Nodo de Coordinación  y Gestión se ubicará en el lugar que determine la 
Consejería de Sanidad.

Cuarta. Forma de pago y justificación económica de las ayudas con-
cedidas.–El Instituto de Salud  «Carlos III» procederá a transferir a la Funda-
ción del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León una 
vez firmado el Convenio se podrá anticipar el 50% de la cantidad señalada en 
la estipulación segunda. El 50% restante se abonará seis meses después una 
vez justificado el importe anticipado. La Fundación podrá realizar el gasto 
durante un año desde la fecha de recepción de la transferencia.

La Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León abonará a la 
Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y 
León para la gestión del proyecto, pagos mensuales por el importe de los 
servicios prestados, previo certificado de conformidad emitido por la 
Dirección General de Salud Pública y Consumo. Para ello el citado Insti-
tuto, mensualmente emitirá factura por los servicios prestados.

La Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Cas-
tilla y León proporcionará al cierre del ejercicio 2007 al Instituto de Salud  
«Carlos III» y a la Consejería de Sanidad informe detallado de las activida-
des realizadas con sus respectivos detalles económicos.

La Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Cas-
tilla y León presentará al Instituto de Salud  «Carlos III» el informe de 
justificación en el plazo de tres meses desde que se aprueben las cuentas. 
Dicho informe contendrá las cuentas aprobadas y auditadas.

La Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla 
y León solicitará a los grupos de investigación integrados en el «Centro en 
RED» las justificaciones que correspondan, y cuando proceda, las pondrá a 
disposición del Instituto de Salud «Carlos III» y de la Consejería de Sanidad.

Quinta. Información y confidencialidad.–La información obtenida 
durante la realización  del proyecto, así como los resultados finales, ten-
drá carácter confidencial.

Sexta. Titularidad de los estudios.

1. Las publicaciones que se deriven del desarrollo de este convenio 
deben explicitar el origen de la financiación.

2. La utilización y difusión de los resultados de la investigación diferentes 
a las publicaciones científicas, se hará de común acuerdo entre las partes.

3. En el caso de producirse resultados de investigación susceptibles 
de generar derechos de propiedad industrial y/o intelectual, su titularidad, 
gestión y explotación se acordarán por las partes firmantes del convenio.

Séptima. Comisión de Seguimiento.–Se constituye una Comisión de 
Seguimiento del  «Centro en Red» integrada por seis representantes, que 
se reunirá al menos una vez al año, a efectos de constatar el estado efec-
tivo de las  actividades objeto del convenio, y proceder a la interpretación 
que sea necesaria en la ejecución del mismo, incluido, en su caso, la incor-
poración o supresión de los proyectos y/o de las entidades o grupos de 
investigación participantes. A dicha comisión podrán incorporarse, con 
voz pero sin voto, los asesores que cada una de las partes estimen oportunos.

Los integrantes de dicha Comisión serán los siguientes:

En representación de la Comunidad de Castilla y León:

El Director General de Salud Pública y Consumo, que ostentará la 
presidencia de la Comisión.

El Director General de Desarrollo Sanitario de la Gerencia Regional de 
Salud.

El Director Gerente de la Fundación del Instituto de Estudios de Cien-
cias de la Salud de Castilla y León.

En representación del Instituto de Salud «Carlos III»:

El Director General del Instituto de Salud «Carlos III», que ostentará la 
vicepresidencia de la Comisión.

El Secretario General del Instituto de Salud «Carlos III».
El Subdirector General de Investigación en Terapia Celular y Medicina 

Regenerativa.

La representación podrá ser objeto de delegación.
Actuará de secretario, con voz y sin voto, el Jefe de Servicio del Obser-

vatorio de Salud Pública, de la Dirección General de Salud Pública y 
Consumo.

Octava. Jurisdicción.–El presente Convenio se regulará por mutuo 
acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo 
de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas 
de forma amigable, se resolverán de conformidad con las normas recono-
cidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Novena. Naturaleza Jurídica.–De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3.1.c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de la Administra-
ción del Estado, este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación 
de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes.

Décima. Causas de extinción.–Será motivo de extinción del pre-
sente  Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el incum-
plimiento de los acuerdos pactados y/o la denuncia unilateral por cual-
quiera de las partes con un preaviso de quince días.

En los supuestos de extinción anteriormente mencionados, las actua-
ciones en curso finalizarán con la elaboración, por cada una de las partes, 
de una memoria de actuaciones realizadas hasta la fecha de extinción y 
con la liquidación de las obligaciones contraídas hasta el momento.

Undécima. Vigencia del convenio.–El presente Convenio producirá 
efectos desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2007.

Las partes, concluido el presente Convenio podrán, de mutuo acuerdo, 
acordar la prórroga de este convenio, si estimaran oportuno desarrollar el 
proyecto más allá de lo prescrito en el presente acuerdo, si las disponibi-
lidades presupuestarias lo permitieran.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto y convenido, en el ejerci-
cio de las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben el 
presente Convenio de Colaboración, en ejemplar cuadruplicado y a un 
solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.–El Con-
sejero de Sanidad y Presidente de la Fundación del Instituto de Ciencias 
de la Salud de Castilla y León, César Antón Beltrán.–El Director del Insti-
tuto de Salud «Carlos III», Francisco Gracia Navarro.

ANEXO I

Actividades y estructura del «Centro en Red»

Actividades del «Centro en Red».–El proyecto «Centro en Red» desa-
rrollará, con atención prioritaria, los Proyectos de Investigación que tra-
ten sobre las siguientes materias:

Regeneración Cardiovascular.
Patología Oftalmológica.
Sistema Nervioso.
Terapia celular en Hemopatías.
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Estructura del «Centro en Red».–El «Centro en Red» pivotará sobre 
una doble estructura: a) Red de laboratorios de investigación básica 
y b) Red asistencial para ensayos clínicos.

La Fundación del Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Cas-
tilla y León articulará los mecanismos de colaboración necesarios para el 
desarrollo de los proyectos de investigación del  «Centro en Red», con las 
siguientes entidades:

BIOFORGE (group for advanced materials and nanobiotechnology).
Instituto Universitario de Oftalmología Aplicada (IOBA).
Instituto de Neurociencias de Castilla y León (INCYL).
Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM).
Hospital Universitario de Salamanca (Husal-Hem).
Grupo de terapia celular aplicada al Miocardio (TECAM).
Centro de Investigación del Cáncer de Salamanca (CIC). 

 9326 ORDEN SCO/1233/2007, de 13 de abril, por la que se 
corrigen errores de la Orden SCO/3122/2006, de 20 de 
septiembre, por la que se aprueba y publica el programa 
formativo de la especialidad de Endocrinología y Nutri-
ción.

Advertido error en la Orden/SCO/3122/2006, de 20 de septiembre, por 
la que se aprueba y publica el programa formativo de la especialidad de 
Endocrinología y Nutrición, al haberse omitido, en el anexo de la misma 
que contiene el citado programa, la correspondiente rotación por Aten-
ción Primaria, se procede a la rectificación del mencionado anexo en los 
siguientes términos:

Boletín Oficial del Estado número 243 de fecha 11 de octubre de 2006, 
Pág. 35293:

En el apartado 8 Rotaciones de los residentes de endocrinología y 
nutrición se inserta un nuevo sub-apartado 8.1.3 en los siguientes térmi-
nos:

«8.1.3. Rotación por Atención Primaria: De conformidad con lo pre-
visto en la Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicios Económico-Presupuestarios del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, de 15 de junio de 2006, el programa formativo de la especialidad de 
Endocrinología y Nutrición, es uno de los afectados por dicha rotación 
que deberá articularse progresivamente, en los términos previstos en la 
misma.»

A estos efectos, la unidades docentes acreditadas recabarán dicha 
Resolución de las gerencias/comisiones de docencia de sus respectivos 
centros o del Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la Secretaría 
del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud (P.º del 
Prado 18-20 –Madrid-Teléfono: 91 596 17 81).

Madrid, 13 de abril de 2007.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez. 

 9327 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 76/2006, interpuesto 
por doña Trinidad Isabel Pastor Pastor, sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Facultativos Espe-
cialistas de Área de Medicina Interna.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo n.º 5 de Madrid, se tramita el procedimiento abreviado n.º 76/2006, 
promovido por doña Trinidad Isabel Pastor Pastor contra la Orden de 18 
de abril de 2005, por la que se publica la asignación definitiva parcial de 
destinos de los aspirantes admitidos a la fase de provisión del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión 
de plazas de Facultativos Especialistas de Área de Medicina Interna.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 9 de abril de 2007.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 

 9328 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento abreviado n.º 148/2007-D, interpuesto 
por doña Cristina Zapata García, sobre consolidación de 
empleo para la selección y provisión de plazas de Auxilia-
res de Enfermería.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo número siete de Madrid, se tramita procedimiento abreviado
n.º 148/2007-D, promovido por doña Cristina Zapata García, contra la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra Resolu-
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo de 17 de julio de 2006, contra 
Orden de 15 de diciembre de 2006 del mismo Departamento y contra 
Orden SCO/4119/2006, mediante las que se publican las listas provisiona-
les y definitivas de destinos y se procede al nombramiento y declaración 
de excedencia voluntaria, en la fase de provisión, en el proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Auxiliares de Enfermería.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 18 de abril de 2007.–La Secretaria General Técnica del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, Ana Bosch Jiménez. 
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 9329 INSTRUCCIÓN IS-13, de 21 de marzo de 2007, del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, sobre criterios radiológicos 
para la liberación de emplazamientos de instalaciones 
nucleares.

El artículo 2.a) de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, atribuye a este ente público la facultad de 
«elaborar y aprobar las Instrucciones, Circulares y Guías de carácter téc-
nico relativas a las instalaciones nucleares y radiactivas y a las activida-
des relacionadas con la seguridad nuclear y la protección radiológica».

El Reglamento de instalaciones nucleares y radiactivas, aprobado por 
Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, (BOE n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1999), establece los requisitos necesarios para la concesión de una 
autorización de desmantelamiento y declaración de clausura de las insta-
laciones nucleares.

El proceso de desmantelamiento termina en una declaración de clau-
sura que libera al titular de la instalación de su responsabilidad como 
explotador, y define, en el caso de la liberación restringida del emplaza-
miento, las limitaciones de uso que sean aplicables y el responsable de 
mantenerlas y vigilar su cumplimiento.

En relación con el emplazamiento, el Reglamento requiere que, con la 
solicitud de desmantelamiento se presente un Plan de Restauración del 
Emplazamiento, que incluya, en su caso, los planes para la vigilancia de 
los niveles de radiación y contaminación del emplazamiento que vaya a 
ser liberado.

La liberación del emplazamiento supone la eliminación de los contro-
les radiológicos y, sin embargo, el reglamento no especifica las condicio-
nes radiológicas que se deben cumplir en el emplazamiento para ser libe-
rado y no especifica la posibilidad de liberaciones parciales del 
emplazamiento, con o sin restricciones, ni los criterios para la liberación 
con restricciones.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en virtud de la habilita-
ción legal prevista en el artículo 2, apartado a), de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, previa consulta a los 
sectores afectados, tras los informes técnicos oportunos,


